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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 al 6 de Mar^o)

SEGCIOH PBÜVUIÜ1AL
• Núm. 634

Grobierno Civil
Min a s .—Durante el segundo semes

tre del año próxin.0 pasado han sido 
cancelados los expedientes que á conti- 
nuycón se expresan, cuyos terrenos 
quedaron trancos y reg-strables,

«San Miguel» (n.° 741) sita en el pa
raje llamado U‘an Bonet del término 
municipal de Andruiix; «Azahar» (nú
mero 751), en el de G'an Marti del de 
Forualuix; «San Juan Bautista» núme 
xo 757), en el de Ocn Furiesa desde 
Puigpuñent; «San Miguei» (n,® 7o9) en 
el de Puy.wax del de Vaildemosa; «La 
Gabriela» (n.® 764), eu el de S n Cal 
del de Liubi; y «Sama Bárbara» (uú 
mero 765), en el de Son Ya^-togd del de 
Sineu.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del ari.° 106 
del Reglamento general para el régi
men du la Minería, haciendo constar con 
arreg.o á 10 dispuesto en el párrafo ter
cero del art.® 149 dex mismo Regiamen- 
to, que las horas de oficina en que pue
den presentarse solicitudes, son de las 
nueve hasta las trece.

Palma 6 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

bNúm. 642 
COMISION MIXTA

DE BE0LUTAM1EN1O DE BALEARES
Esta Comisión mixta en sesión cele

brada el día de hoy, estimando que hay 
error en el tipo del jornal regulador 
suministrado por los Ayuntam.eutos de 
los términos municipales que a conti
nuación se expresan, ha acordado en 
uso de la facultad que le concede la 
B. O, de 20 de Enero de 1916 (D. O. 
h.® 18) modificar dicho upo y señaiar el 
siguiente:
Términos municipales.— Tipo del jornal 

regulador que señala la Comisión.
Andraux, Des pesetas.
Bañalbutar, Una peseta setenta y 

tinco céntimos.
Buhóla, Dos pesetas.
Oalviá, Una peseta setenta y cinco 

"Céntimos.

Campanet, Dos pesetas.
Deyá, Una peseta setenta y cinco 

céntimos.
San Lorenzo de Descardazar, Una 

peseta setenta y cinco céntimos.
Lloseta, Una peseta setenta y cinco 

cért mos.
María de la Salud, Una peseta setenta 

y cinco céntimos.
Mon-uiri, Una peseta setenta y cinco 

céntimos.
Polleosa, Dos pesetas.
Sansellas, Una peseta setenta y cinco 

céntimos.
Sóller, Dos pesetas veinticinco cén

timos,
Lo que, en cumplimiento de lo dis 

puesto en la citada R. O. de 20 de 
Enero de 1916 se publica en este Bo l e 
t ín  Of iiIá l  para general conocimiento.

Palma 3 Marzo de 1917.—E. Viee» 
presidente, José Cabrineiy.—P. A. de 
la G. M.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 621
TESORERIA DE HACIENDA 

Di BALEARES

Negociado ejecutiva
An u n c io .—No habiendo hecho efec

tivos sus recibos caloñarlos ü.a Catali
na Ana Vidal Nadal y D. Antonio Pro

! beses Nicoiau como terceros poseedores 
de fincas rústicas simadas respectiva 
mente en ios términos Municipales de 

¡j Felanitx y Santáñy, con esta fecha he 
. dictado providencia de primer grado de 
í apremio contra los mismos en virtud de 
1 lo que dispone el art, 50 de la Instruc- 

■’ cióu de procedimientos podiendo los in- 
i terenados satisfacer sus débitos dentro 

de los tres primeros días siguientes al 
de la publicación del presente en el 
B. O. como preceptúa el articulo 52 de 
dicha instrucción.

’ Palma 1,° de Marzo 1917.—EL Teso- 
i tero, Raimundo Monas.

Núm. 639
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Eetadistica 
de Baleares

Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 
que dispone el Real Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 
de Febrero de 1910 referente á la rec
tificación anual del Censo electoral in- 

i serlo en el n.® 6733 de ena publicación 
i oficial correspondiente ai 1,® de Marzo 
* del citado año, este año tendrá lugar 
• la rectificación de dicho Censo.
¡ Conforme á las vigentes disposiciones 
■ esta oficina provincial de mi cargo, 
¡ formará en la primera quincena del 
Í próximo Abril, las listas de inclusiones 
| y exclusiones que deberán ser expues- 
• tas al público a efectos de reclamación, 
( con los datos que adquiera de las reía- 
1 cioaes certificadas á que hace referen- 

cía el art. 2.® del citado Real Decreto, 
' y habiendo acordado la Junta Central

del Censo electoral que el Padrón mu
nicipal no es el único documento justi
ficativo de la vecindad y residencia 
para los efectos del derecho electoral y 
Jo demás que se expresa en la circular 
que publicó el 23 de Junio de 1909 in
serta en la Gaceta del 26 del mismo mes 
y año, figurarán también en dichas 
listas de inclusiones todos los individuos 
que hasta el L° del próximo Abril pi
dan en esta Sección provincial de Esta
dística (Santo Cristo 20, principal) de 
9 i a 1 4 de los días laborables, su in
clusión, presentando certificación del 
Juez municipal respectivo de haber 
cumplido 25 años de edad ó de que los 
cumplirán antes del 6 de Mayo de este 
año ó fé de bautismo, de haber nacido 
ames de existir el Registro Civil, y 
además certificación del Alcalde del co 
rrespondienie Ayuntamiento, de llevar 
en el municipio dos ó más años de resi
dencia, y cuando se trate de individuos 
que no figuran en el Padión municipal 
correspondiente, bastará que el Alcalde 
c-r >fique bajo su respunsubilidal que le 
consta que lleva dos ó mas años de re
sidencia en el término municipal, ó que 
el Juez municipal respectivo certifique 
que ante su autoridad dos vecinos del 
municipio han declarado, bajo diligen1 
cía firmada por los mismos, que el in
dividuo que pide la inclusión, lleva dos 
ó más años de residencia en el mismo, 
aunque no figure en el Padrón munici
pal; pudiéndose también presentar las 
oportunas reclamaciones ante la Junta 
municipal del Censo electoral, desde el 
dia 21 de Abril próximo al 5 de Mayo 
ambos inclusive, en que estarán ex

' puestas al público las listas electorales 
¡ conforme á lo dispuesto por el mencio- 
i nado Real Decreto.
? Llamo atentamente la atención á to- 
- das las autoridades que se mencionan 
i en el art. 2.® del Real Decreto sobre 
• recuficac ón anual del Censo electoral 
' á fin de que se sirvan remitirme dentro 
j del plazo improrrogable fijado, las re

laciones á que se hace referencia en 
1 dicho artículo.

Palma 5 Marzo de 1917,—El Jefe de 
Estadística, Damián Berra.

Núm. 625
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o .—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Juan Fortuñy Dezcallar 
pidiendo permiso para instalar un mo
tor eléctrico de medio caballo de fuerza 

j en la casa núm.® 2 sita en la calle de 
i Bordoy destinado á la elevación de 

aguas, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 

- público que el exrediente se bailará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Excmu. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación 
en el B. O. de esta provincia, á efectos 

. de reclamación.
Palma 2 de Marzo de 1917,—El Al

caide, Nicolás Alemafiy.

I ”

Núm. 626
Fo me n t o . —Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D,® Teresa Alomar de Ale
mafiy pidiendo permiso para instalar 
un motor eléctrico de medio caballo de 
fuerza en la casa núm.® 16 sita en la 
calle de San Cayetano destinado á la 
elevación de aguas, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Serretaría 
deesteExcmo. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 3 de Marzo de 1917,—-El Al
calde, Nicolás Alemafiy.

Múm. 647
AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD

Formados los repartimientos genera
les, susiitutivo del de consumos y el 
destinado á cubrir el déficit del presu
puesto, correspondiente al actual afio 
1917, permanecerán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaría de esta Corporación durante el 
plazo de quince días transcurridos los 
cua es, el siguiente á las diez, se reuni
rá la Junta municipal para fallarlas 
que se hubieran presentado, y las que 
se formulen en aquel acto.

Mana de la Salud 7 Marzo de 1917, 
—El Alcalde, Rafael Perelló,

Núm. 627
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montea 
Región 10.a

An u n o io .—Primeras y segundas su
bastas de pinos y enemas.—En cumpli
miento á lo d apuesto en el Reglamento 
para el régimen de esta Sección de fe
cha 14 de Agosto de 1900, y á propuesta 
dei 8r. Ingeniero Jefe de ia Región, he 
acordado: que se celebren primeras su- 
baatas de los aprovechamientos que se 
expresan en el estado que va á conti
nuación, á los quince días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l , A 
las horas y bajo los tipos de tasación 
que figuran en dicho estado, y si no 
dieran resultado positivo, se celebrarán 
segundas á ios diez días siguientes de 
celebradas las primeras á las mismas 
horas y bajo las mismas condiciones y 
tipos de tasación. Las subastas tendrán 

I lugar en las Casas Consistoriales de los 
: pueblos respectivos bajo la presidencia 
¡ del Alcaide, con asistencia del Regidor 
l Síndico, una pareja de la guardia civil 

y un Notario; este último si la tasación 
excede de quinientas pesetas, y le hay 
en la localidad.

En su virtad, los Alcaldes de dichos 
pueblos remitirán edictos de anunoio á 
las Alcaldías 4e loa pueblos limítrofe^ 
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las cuales los devolverán cumplimenta^ 
dos á la de procede cía.

Los rematames una vez aprobada la 
subasta por el Ayuntamiento, deposita
rán dentro de los cinco dias siguientes 
al de la notificación de la aprobación * 
en las arcas municipales el 10 por 100 j 
del imporfe del remate para responder i 
del contrato Las reglas facupahvas y 
condiciones administrativas que regirán 
además de las expresadas en este anun 
ció y estado que le sigue, son las gene
rales de 15 de Abril de 1898, publicadas - 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7792, 
de fecha 5 de Diciembre último y las 
contenidas en el Reg amento citado: De 
conformidad con lo estab’ecido en el 
art, 6.° de la R, O. aprobatoria del 
plan, les rematantes abonarán ó harán 
por su cuenta en la oficina de la Ayu 
dantia de la Región en esta provincia 
(Calle de la Concepción 67) las canti
dades que se detallan, en concepto de 
indemnización al personal por los gas
tos de movimiento y residencia en las 
operaciones de los señalamientos y re»

conoc’mientoa finales, sin cuyo requi
sito co se les expedirá la oportuna 11 
cencía. El rematante podrá sacar del 
monte los productos de los pinos subas
tados á medida que la Comisión de 

4 Montes del Ayuntamiento se los marque 
con una señal y Ja Guardia civil le de 
papeleta ó guía de salida: Del resultado 
de las subastas darán cuenta el mismo 

j día que se celebren los Alcaldes y la 
¡guardia civil á esta Delegación, al

Sr. Ingeniero Jefe de la Región (Tarra
gona) y á la Ayudantía de esta provin

cia, á esta última oficina darán cuentt 
igualmente los Alcaldes de la aproba, 
ción definitiva de los remates porei 
Ayuntamiento y de haber ingresado 
los rematantes el 10 por 100 para reg, 
ponder del contrato en arcas municipi, 
les: El Alcalde de Escorca remitiráe¡ 
expediente de subasta para la aproba, 
ción definitiva por esta Delegación.

Palma de Mallorca 3 Marzo de 1917, 
—El Delegado de Hacienda, P. S., Za¿ 
balamberri.

ESTADO QUE SE CITA.—Primeras y segundas subastas ele pinos y encinas

Tarragona 26 de Febrero de 1917.—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin.

PUEBLOS MONTES
APROVFCHAMIENT( 8 T SITIOS 

DE SU EJECUCIÓN
Tasación

Pea# tas

Cantidad qu; han de abonar loa 
rematantes por Plato del disfrute desde la entrega 

al rematante
Horas en que 

han de celebrarle 
las aubasuiSiBalaeiento

Recor.ocimiento 
final

Sineu Comuna de Llorito. . , . . 50 pinos,—Es Pinaret................... 820 14 9*35 Hasta el 15 Septiembre 1917 A las 11 y 80
Alcudia San Martin. ...... 25 id.—Era do‘8 Bubot, . . , 600 10-60 7 Idem A las 11 y 80
Selva Comuna de Gaimari. . . , 150 id.—Bosch Comú................... 1570 39-20 23 67 Idem A las 11 ’

Id. Idem.......................................... 150 id.— Coma de S Eusina. . , 1570 39*20 23 67 Idem A las 11 y 80
Escorca Ca 8‘Amitjé. ...... 50 encinas...................................... 1000 » » Idem A las 10 y 80

Id. Manut........................  . . . 20 id............................................ 400 > » Idem A las 11
Id. Benifaldó............................. ..... 20 id........................................... 400 > > Idem A las 11 y 30

Núm. 629 
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

No habiendo producido reclamación 
alguna contraía formación de secciones 
en que se dividió este término munici
pal. para proceder á la organización de 
la Junta Municipal, en sesión del dia de 
hoy, se díó lectura á las listas de con 
tribuyentes que tienen derecho en¡ los 
sorteos; celebráronse éstos luego, resuí 
tándo elegidos los señores siguientes:

Sección 1.a —D. Sebastián Vives Es 
tades y D. Jerónimo Mas Marroig.

Sección 2.a- D. Pedro Vives Canala 
y D. Pedro Antonio Deyá Pastor.

Sección 3.a—D. Juan Mas Marroig y 
D. Miguel Deyá Colom.

Sección 4.a—D Antonio Salas Ripoll 
y D. Antonio Bauzá Bauzá.

Deyá4 Marzo de 1917.—El Alcalde, 
P, A., Bartolomé Garcés.

Núm. 644 
a y u n t a mie n t o  d e e s po b l a s  
En el sorteo de contr buyentes verifi 

cado el d'a 23 de Febrero último para 
la organización de la Junta Municipa 
en el presente año, han resultado elegi 
dos los señores cuyos nombres se expre 
san á continuación:

Sección 1.a—D. Juan Terrasa Arbís, 
D. Juan Trias Bordoy, D, Bartolomé 
Comas Vey y D. Francisco Llinás Ga 
rau.

Sección 2.a—D, Bartolomé Borrás 
Bernat, D. Pedro José Ferrá Lladó y 
Juan Comas Nadal.

Sección 3.a—D. Anton o Daviu Bibi- 
loni, D. Juan Lladó Ferrá, D, Antonio 
Bestard Ferrá y D. José Sabater Salas.

Esporlas 2 de Marzo de 1917 —El 
Alcalde, Tomás Mir.—P. A, del A.— 
Juan Nadal, Secretario.

Núm. 645
AYUNT.° DE ESTABLIMENTS

Verificado en sesión pública ordina
ria celebrada el dia 13 del actual, el 
sorteo de los señores contribuyentes que 
en concepto de Vocales asociados, han 
de formar parte de la Junta municipal 
de este término, durante el afio 1917, á 
tenor de lo dispuesto en el art ® 68 de 
la Ley municipal vigente, se hace públi 
co que han resultado elegidos los seño
res que á continuación se expresan:

Sección 1.a—D. Antonio Llabrés Ra
món, D. Pedro José Vallespir Ribas y 
D. Mateo Font Sabater.

Sección 2.a—D. Pedro José Terrasa 
Salamanca, D. Jaime Llabrés Juan y 
D José Vidal Seguí.

Sección 3 a—D. Bartolomé Frau Co
loro, D. Francisco Salamanca Jordá y 
D. Francisco Mir Sampol.

Establiments é 27 de Febrero de 1917.

—El Alcalde accidental, Vicente Co
mas.—P. A. del A.—El Secretario, 
Juan Noguer.

Núm. 635
ALCALDIA DE CO8TITX

Formados los repartos de consumos 
y arbitrios extraordinarios de esta lo 
calidad para el corriente ejercicio de 
1917, estarán expuestos al público A 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O de la provincia.

Costitx 5 de Marzo de 1917 —El Al
calde, Jaime Arrom.—Bartolomé Car- 
dell, Secretario.

Núm. 636
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el corriente ejercicio de 
1917, estarán expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias contados desde 
el siguente al de la inserción de este 
anuncio en B. O. de la provincia.

Costitx 5 de Marzo de 1917. —El Al
calde, Jaime Arrom.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 194 
AYUNTAMIENTO d e f o r n a l u t x

Señores del Ayuntamiento
D. Salvador 8a tre E cales 

Vicente Colom Colom 
Juan Estades Bennasar 
Jorge Mayol Mayol 
Juan Vicens Mayol 
Sebastián Arbona Vicens 
Benito Busquéis Ferrer 
Gabriel Ballester Busquéis

Mayores Contribuyentes
D. Bernanao A oerti Arbona 

Bartolomé Mayol Mayol 
Bartolomé Colom Roqueta 
Juan Sastre Escales 
Guillermo Solivelias Arbona 
Jaime Busquéis Barceló 
José Vicens Ros 
Antonio Arbona Mayol 
José Colom Estados 
Antonio Vicens Vicens 
Pedro A. Mayol Arbona 
Pedro J. Arbona Reinés 
José Sastre Ensefiat 
Gabriel Vicens Busquéis 
Jaime Busquéis Solivellas 
Gabriel Mayol Ballester 
José Albertí Arbona 
Guillermo Mayol Barceló 
Juan Puig Colom 
Jaime Vicens Mayol

D. Benito Vicens Ros 
José Colom Ballerter 
Amador Puig Joy 
Juan Alberti Arbona 
Matías Vicens Rudán 
Predro A. Albertí Escales 
Antonio Busquéis Barceló 
Bartolomé Vicens Mayol 
Damián Ginestra Bosquete 
Bernardo Bernat Barceló 
Jaime Arbona Mayol 
Antonio Barceló Ginestra 

Fornalutx 23 de Enero de 1917.—El 
Alcalde, Salvador Sastre,—Bernardo 
Mayol Secretario.

Núm. 232
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento
D, Esteban Espinosa Masanet 

Bartolomé Esteva Gilí 
Miguel Morey Femenias 
Guillermo Garrió Pona 
Miguel Payeras Gelabert 
Juan Sard Lliteras 
Juan Nebot Vives 
Juan Quetglas Tauler 
Miguel Gil Garau 
Antonio Toas Garrió 
Juan Amoros Alzamora 
Gabriel Tous Melis 
Luciano Pastor Cantó

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Moragues Billón 

Andrés Sureda Sancho 
Monserrate Blanes Masanet 
Miguel Sancho Esteva 
Juan García Sard 
Juan Terrasa Esteva 
Jaime Nicolau Vaquer 
Juan Nebot Masanet 
Pedro J. Sard Lliteras 
Juan Sancho Lliteras 
Guillermo Blanes Masanet 
Juan Sard Font 
Antonio Cano García 
Pedro Morell Oleza 
Pedro Gilí Buades 
Miguel Fuster Fuster 
Miguel Terrasa Gilí 
Bartolomé Servera Blanes 
Pedro Juan Bonnin Fuster 
Pedro Esteva Ginart 
Jerónimo Suñer Ferrer 
Melchor Bestard Gilí 
Pedro José Sancho Carrió 
Jaime Esteva Ginart 
Clemente Garau Pascual 
Luis Masanet Genovart 
Sebastián Sancho Gil 
Francisco Forteza Valle 
Juan Quetglas Tauler 
Fiancisco Bonnin Picó 
Gabriel Esteva Esteva 
Juan Terrasa Nicolau

D. Juan Xamena Carrió 
Juan Ginart Servera 
José Pifia Fuster 
Lorenzo García Font 
Bartolomé Amorós Sancho 
Bartolomé Esteva Flaquer 
Juan Amorós Miquel

* José Palmés Simó 
Juan Oleo Sureda 
Antonio Fuster Forteza 
Serafín Amorós Nebot 
Ja^me Nicolau Amorós 
Gabriel Moyá Servera 
Juan Juan Oliver 
Miguel Esteva Terrasa 
Sebastián Ginart Bisquerra 
Antonio Servera Ginart 
Guillermo Ferragut Orpí 
Rafael Esteva Ginart 
Rafael Q Blanes Blanes

Artá 23 Enero de 1917.—El Alcalde, 
Esteban Espinosa. —P. A. del A.—El 
Secretario, Rafael Sard

Núm. 236
AYUNTAMIENTO DE ESTALLECHS

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Juliá Simó 

Salvador Balaguer Palmer 
Joaquín Bover Lladó 
Gabriel Palmer Balaguer 
Manuel Vidal Perpiñá 
Jaime Palmer Marimon

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Balaguer Moragues 

Antonio Martorell Gastafier 
Juan Coll Rosselló 
José Palmer Pa’mer 
Arnaldo Palmer Balaguer 
Gaspar Palmer Riutord 
Bartolomé Vidal Tomas 
Pedro Francisco Alemafiy Palmer 
Gabriel Alemafiy Palmer 
Atanasio Palmer Palmer 
Miguel Palmer Palmer 
Juan Palmer Balaguer 
Arnaldo Balaguer Palmer 
Guillermo Balaguer Palmer 
Gabriel Palmer Balaguer 
Juan Balaguer Palmer 
Antonio Palmer Palmer 
Gaspar Bestard Calafell 
Atanasio Palmer Palmer 
Jaime Palmer Balaguer 
Atanasio Alemafiy Palmer 
Bartolomé Sastre Pefiaflor 
Atanasio Palmer Bosch 
Francisco Palmer Bestard 
Mateo Palmer Bosch 
Bartolomé Perpifiá Palmer 
Juan Vidal Perpifiá 
Juan Moragues Coll

Estallencbs 24 de Enero de 1917-^ 
El Alca’de, Bartolomé Juliá._ El 8** 
cretario, Bernardo Coll,
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Núm. 237 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
p, Baltasar Mora Pirgserver 

Juan Vallori Creus 
Antonio Jen*r Vlllalonga 
M'guel Seguí Martorell 
Gabriel Amer Bennasar 
Jorge Genestar Mir 
José Morro Martorell 
Gabriel Martorell Cánaves 
Jaime Sastre Llompart

Mayores Contribuyentes
p, Gabriel Amen Munar 

Sebastián Palou Matea 
Martin D. Ferré Tous 
Gabriel Vallori Garau 
Ja-me Vidal Solivellas 
Rafael Coll Palou 
Arnaldo Sastre Cas'añer 
Miguel Puigserver Pona 
Pedro Antonio Botger Alberti 
Pedro Antonio Morro Martorell 
Bartolomé Palou Ribas 
Antonio Jener Bennasar 
Bartolomé Vallori Amengual 
Mateo Sastre Servera 
Juan Solivellas Muntaner 
Antonio B bilon’ Pericás 
Miguel Segui Palou 
Guillermo Busquen Segui 
Jaime Solivellas Vidal 
Antonio Amengual Aleñar 
José Mateu Martorell 
Bartolomé Solivellas Alberti 
Simón Martorell Mateu 
Rafael Morro Solivellas 
Bartolomé Rotger Cánaves 
Lorenzo Llabrés Gamundi 
Pedro José Vallori Rotger 
Jaime Amengual Coll 
Gabriel Mairata Segui 
Nicolás Vallori Sastre 
Nadal Busquéis Covas 
Pablo Mono Pons 
Jaime Morro Pons 
José Olíver Be nés 
Bartolomé Morro Rebasa 
José Martorell Segui 
Antonio Oliver Morro 
Salvador Beltran Gralla 
Simón Solivellas Maten 
Lorenzo Sastre Sastre 
Jaime Mir Mateu 
Francisco Ripoll Pericás 
Francisco Martorell Mateu 
Bartolomé Llabrés Mostré 
Rafael Pons Marti 
Tomás Sampol Cifre 
Jaime Llompart Segui 
Miguel Mateu Amer

Selva 22 de Enero de 1917,—El Al
calde, Baltasar Mora,

Núm. 244 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
D, Miguel Ciar Caldentey 

Juan Verger Tomás 
Andrés Caldentey Cánaves 
Miguel Vila Salom 
Damián Vidal Rigo 
Miguel Vidal Vidal 
Guillermo Rigo Bonet 
Jaime Antonio Ciar Bonet 
Lucas Ciar Oliver 
Jorge Llull Bonet 
Mateo Escalas Palmer 
Antonio Adrover Pons 
Bernardo Escalas Bargnera

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Adrover Adrover, Verro 

Antonio Adrover Adrover 
Sebastián Adrover Obrador 
Sebastián Baliester Oastell 
Francico Bonet Vidal 
Jerónimo Bonet Vidal 
Guillermo Bonet Vidal 
Gregorio Bonet Liadó 
Juan Bonet Ferrando 
Juan Bonet Verger 
Lorenzo Bonet Ciar 
Antonio Burguera Caldentey 
Benito Burguera Vidal 
Jerónimo Roig Verger 
Juan Cifre Fran
Rafael Cifre Juliá Son Perdut 
Bernardo Ciar Vicenr

D, Guillermo Ciar Vila 
Juan Antonio Ciar Víceos 
Miguel Escalas Palmer 
Cosme Escalas Burguera 
Juan Ferrer Bonet 
Andrés García Burguera 
Miguel Llull Bauzá 
Cosme Obrador Vidal 
Jaime Obrador Vidal 
Juan Muntaner Ciar 
Miguel Pons Bonet 
Antonio R’go Adrover de Sebastián 
Andrés Rigo Adrover Son Duri 
Antonio Rigo Vicens Pera Ignasi 
Antonio Rigo Rigo de Temara 
Sebastián Rigo Adrover de Sebas

tián
Sebastián Rigo Vidal 
Silvestre Rigo Rigo 
Jaime Roig Bmimelis 
M guel Roig Tomás 
Bartolomé Salom Bonet 
Pedro Julián Suau Vila 
Pedro Tomás Ferrando 
Pedro Tomás Sufier 
Guillermo Vadell Escalas 
Pablo Vallbona Adrover 
Juan Verger Vidal 
Lorenzo Verger Tomás 
M guel Verger Tomas 
Bar-o orné Vicens Bonet 
Guillermo Vicens Vidal 
Sebastian Vidal Suau 
Antonio Vidal Vidal de Salvador 
Bartolomé Vidal Rigo 
Damián V'dal Vila

Santañy 25 de Enero de 1917,—-El 
Alcaide, Miguel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 246
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señor es del Ayuntamiento
D, Jaime Ramis Mut 

Ramón S^rra Torrandell 
Matías Ferrer Ferrer 
Rafael Ferragut Gual 
Antonio Qués Ventayol 
Guillermo Gual Capó 
Francisco Forteza Valla 
Antonio Fanals Ventayol 
Jaime Moragues Verger 
Antonio Qués Ventayol 
Bartolomé Sorra Bisbal

Mayores Contribuyentes
D. Francisco Qués Ventayol 

Jaime Oliver Moner 
Jaime Qués Relnés 
Jaime Vives Melíá 
Arnaldo Capó Nadal 
Mateo Torreas Salort 
Guillermo Vanrell Vives 
Bartolomé Ventayol Riera 
Damian Ramis Mut 
Bartolomé Ventayol Cifre 
Esteban Ventayol Rotger 
Juan Qués Soliveret 
Jaime Fanals Ventayol 
Pedro Ventayol Carretero 
José Tous Lliteras 
Juan Ferrer Serta 
Francisco Sureda Torreas 
Martin Marti Ventayol 
Antonio Garcías Berra 
Sebastian Ventayol Ventayol 
Antonio Vanrell Cabanellas 
Miguel Picó Cerdá 
Rafael Cortés Pomar 
Gaspar Valla Pifia 
Luis Capó Nadal 
Jorge Pascual Estareilas 
Pedro Ventayol Suau 
Sebastian Torreas Rotger 
Sebastián Cifre Bauzá 
Juan Jotre Qués 
Miguel Ventayol Cifre 
Ja me Arrom Bibiloni 
Bernardo Qués Capellá 
Juan Salori Rotger 
Juan Qués Soliveret 
Esteban Rotger Ventayol 
José Puigserver Perez 
Jaime Ventayol Puigserver 
Francisco Forteza Pifia 
Andrés Sancho Tous 
Jaime Serra pifre 
Antonio Llabrés Segui 
Rafael Cifre Binimelis 
Miguel Colom Mascarolas

Alcudia 25 de Enero do 1917.—El Al

caide, Jaime Ramis,— El Secretarlo, 
Sebastián Ventayol.

Núm. 301
AYUNTAMIENTO DE MARON

Señores del Ayuntamiento
D. Pelegrin Guillermo de Moneada Maió 

Pedro Pons Sities
Ramón Carreras Hernández 
Manuel Beltran Llabrés 
Gaspar Pons Zabala 
Mateo Ponseti Sintes 
Lor nzo Gomila Carreras 
José Catchot Taltavull 
Juan de Vidal Olivar 
Bartolomé Mercadal Oleo 
Bartolomé Escudero Olives 
Rafael O ives Sintes 
Diego Botella Navarro 
Juan Serra Sitjes 
Bernardido Coll Cardona 
Lucas Pons Castell 
An oi io  Bosch Ponseti 
Gu M'-rmo Goda Pons 
Juan Panedas Mesquida 
Juan Gomila Manent 
Francisco Pcnsed Vinent

Mayores Contribuyentes
D, Guillermo de O ives Soler 

Juan Mercadal Pons 
Juan Baile Coll 
Pedro M’r Mir 
Gabriel Pons Pons 
Francisco Bosch Ponseti 
Juan Carreras Pons 
Juan J. Vidal Mir 
Francisco Morillo Segui 
Lorenzo Pons Segui 
Lorenzo Borrás Cardona 
Juan Victory Taltavull 
Francisco Vidal Taltavull 
Francisco Alberti Vidal 
Juan Gomila Riudavets 
Antonio Pons Guerau 
Santiago Alberti Fábregues 
Bernardo Fábregues Pax 
José Rotger Nin 
Juan Carreras antes Amorós 
José Riudavets Serreinat 
Domingo Estrada del Pilar 
Rafael Mercadal Timoner 
Lorenzo Pons Orilla 
Juan Mir Saura 
Francisco Soler Vinent 
Juan Carreras Taltavull 
Federico Canut Clavé 
Juan Rita León 
Mateo Fuguet Sintes 
Benjamin Carreras Pou 
Mateo Terrés Pons 
Francisco Carreras Pons 
Juan Costabella Mir 
José Petras Roselló 
Luis Gimier Febrer 
Joaquín Ferrer Martínez 
Pedro Pons Escudero 
José Pons Simes 
Antonio Po k -s Marti 
Francisco Pons Cardona 
Lucas Carreras Riera 
Antonio Juan Ciar 
Gabriel Pons Olives 
Clemente Pons Simes 
Miguel Rotger Pons 
Lorenzo Tuduri Olives 
Agustín Marqués Pons 
Marcos Montafiez Mercadal 
Francisco Pons Gomila 
Francisco Bala Pons 
Francisco Mercadal Poní 
Francisco Andreu Orilla 
Juan Alemafiy Valent 
Antonio Pons Pons 
Pedro Pons Pons 
Damián Moysi Alberti 
Juan Mesa Vinent 
Cristóbal Pons Carreras 
Martin Valla Roselló 
Francisco Pons Pons 
Antonio Carreras Carreras 
Alberto Seguí Carreras 
Amonio Tuduri Lhfiá 
Salvador Florit Ferrari 
Jaime Huguet Sintes 
Gabriel Pons Vlllalonga 
Francisco García Pona 
Manuel Parpal Esteva 
Francisco Petrus Carreras 
Francisco Buenaventura Saura 
lorenzo Pq m Pq m

$ D. Francisco Orfi Carreras
Lorenzo G. Pons Pons 
Vicente Pons Carreras 
Juan Segui Carreras 

| Antonio Roca Varez
Í Pedro Carreras Gomila

Guillermo Pons Alzína 
Guillermo Goñolans Vidal 
Lorenzo Villalonga Segui 
Juan T. Vidal Palliser 
José Vives Coll
Antonio Orilla Carreras

Mahón 31 de Enero de 1917,—El Al
calde Presidente, P, G, de Moneada.

Núm. 2778
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ordenanzas formadas por el Ayunta
miento de esta villa en once de Sep
tiembre de este afio y aprobadas por 
la Junta Municipal en diecisiete del 
mismo mes y año, para la recauda
ción y exacción de gravámenes, so
bre arbitrios ordinarios sustitutivos 
del impuesto de consumos, autoriza
dos por el articulo 6.° de la Ley de 
12 de Junio de 1911.

Ordenanza para la exacción del arbitrio 
sobre solares sin edificar,
Arr.° L° La exacción de derechos 

de este arbitrio empezará á regir desde 
primero de Enero y regirá por cinco 
años si en los mismos prevalece la 
sustitución de la efectividad de los cu
pos por Consumos, autorizado por la 
ley de 12 de Junio de 1911,

Art, 2,° Están sugetos á este arbi
trio, los terrenos que tengan ó adquie
ran la condición de solares con arreglo 
ul articulo 23 del Reglamento de 29 de 
Junio de 1911 para ia ejecución de la 
ley de 12 de Junio del mismo año,

Art. 3.° El gravamen de este arbi
trio será del cinco por mil del valor del 
terreno destinado á solar; y se ingresa
rá en arcas municipales por los propie
tarios de terrenos, al interesar su ur
banización.

Art. 4.° Las defraudaciones por el 
arbitrio, serán castigadas con multa de 
5 á 15 pesetas, según su importancia y 
Ajuicio de la Alcaldía, no exhimien- 
do la obligación del pago del mismo.

Art. 5.° Los ingresos que se obten
gan por este concepto se aplicarán á 
cubrir las atenciones del Tesoro por el 
cupo general de encabezamiento de 
Consumos,
Ordenanza para la exacción de derechos 

sobre espectáculos públicos.
Art. 1,° Para las atenciones de sus

titución del impuesto de Consumos, se 
grava con el 50 por ciento los importes 
del T mbre del Estado sobre billetes de 
espectáculos públicos, de la clase que 
fuerán, exceptuándose los comprendi
dos en el articulo 13 del Reglamento de 
29 de Junio de 1911, para la ejecución 
de la ley del día 12 del mismo mes y 
año.

Art. 2.° La exacción de derechos se 
verificará en taquilla por los depen
dientes del Ayuntamiento, y se cobrará 
de los empresarios, directores ú organi
zadores de espectáculos, deduciendo 
los importes de las cuotas del Tosoro y 
valor de los billetes de aquellos.

Art. 3.° La duración de este impues
tos será de cinco años, á contar del día 
L* de Enero de 1917, si en los mismos 
subsiste la situación del impuestos de 
Consumos; y sus ingresos se destinarán 
á cubrir las atenciones del Tesoro por 
encabezamiento del impuesto.
Ordenanza para el impuesto sobre consu

mos de Gas y Electricidad.
Art, Le A comenzar desde el pri

mero de Enero de 1917 y por cinco 
afios consecutivos, si en ellos subsiste 
la vigencia de la ley de 12 de Junio de 
1911, se establece el treinta por ciento 
sobre el impuesto del Tesoro, sobre el 
consumo particular de gas y electri
cidad.

Art. 2.° El recargo se cobrará por 
las empresas suministradoras de aque
llos fluidos juntamente con los importes 
del suministro y derechos del Tesoro^ 
y se reintregará trimestralmente ea 
depositaría Municipal, quedando sus 
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Importes ¿ beuufico de' uilyO del Tese» 
ro, para atenciones del encabezamiento 
general de Gomamos.
Ordenanza, sobre el arbitrio de inquili

nato.
No se formulan, por no aer de apli

cación en eeta localidad, y haber de
sistido de dicho medio, por ineficaz, la 
Junta Municipal.

Ordenanza, sobre el arbitrio de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes,
Art. 1.® A partir del dia 1.® de Ene

ro de 1917 y por cinco años consecuti
vos, sí en ellos prevalece la vigencia 
de la ley de 12 de Junio de 1911 se es 
tablece en esta localidad, el arbitrio 
sobre la venta para el consumo directo 
de vinos de todas clases, y demás bebi
das espirituosas y espumosas, autoriza
do por la letra (e) del articulo 6.® de la 
mencionada ley.

Art. 2.® Están sugetos al pago de 
este arbitrio todos las establecimientos 
y demás personas que vendan al públi
co cualquier clase de bebidas para el 
consumo, que sean objeto de las mate 
rías de imposición, sea cual fuere el 
número de las Véñtás que veriquen.

Art, 3.® Quedan exceptuados del 
impuesto, las materias Cuya confección 
no contenga graduación alcohólica; los 
alcoholes desnaturalizados; y los vinos 
medicínales presentados en botellas ó 
frascos, que llevad la marca del antor, 
rótulos expresivos de su composición ó 
indicaciones de su empleo en la tera
péutica.

Art. 4.® La imposición de este arbi
trio se hará mediante patentes regula
das por las Tarifas de la Contribución 
Industrial y ajustada á la clasificación 
detallada en el articulo 98 dei Regla
mento de 29 de Junio de 1911 para la 
aplicación de la ley sustitutiva.

Art. 5.® Ei arbitrio ó importe de 
las patentes será el 25 por 100 sobre 
las cuotas de Tarifa señaladas en la 
Contribución Industrial; pagándose por 
los obligados por trimestres enteros, en 
la recaudación municipal, en los plazos 
señalados para las contribuciones di
rectas al Estado siguiéndose para su 
exacción los procedimientos señalados 
en la Instrucción,

Art. 6.® Cada año en el mes de Di- 
cíenbre se formará por la Alcaldía, el 
Padrón de los estab.ecimientos y expen
dedores de bebidas comprendidas en 
este arbitrio» Una vez aprobado por el 
Ayuntamiento dicho-Padrón se expon 
drá al público por término de diez días 
para conocimiento de los interesados, y 
para formar reclamaciones de inclu
sión y exclusión de obligados; y resuel
tas éstas, será aquel definitivo, salve 
loa recursos que autorizan las disposi
ciones vigentes,

Art, 7,® Todo industrial que durante 
el año haya de dedicarse á la venta de 
los artículos sugetos á este arbitrio, 
deberá ponerlo en conocimiento de le 
Alcaldía mediante la oportuna declara
ción de alta, antes de dar principio ai 
ejercicio de la industria, a los efeotoí 
determinados en el art. 5,° de esta orde
nanza, debiendo igua.mente presentar 
su declaración de baja, por cese en el 
pago, los que deban dejar de ejercer la 
industria por la que vienen clasificados.

- Art, 8.° Las defraudaciones qué se 
cometan por las personas detalladas en 
el art. 1U4 del Reglamento de 29 de 
Jumo de 1911, se penaran con multan 
de 6 á 15 pesetas a juicio de la Alcaldía 
sin que dicha penalidad sirva de evasi
va para él pago de las cuotas defrau
dadas.

Art,® 9.® Forman parte integrante 
de esta ordenanza, las disposiciones de 
la léy y Reglamento de supresión de 
Consumos,

Art.® 10. Todas las cuestiones que 
surjan sobre cumplimiento é interpre* 
tación de este articulado, serán resuel 
tas por el Ayuntamiento en primera 
instancia y en apelación ó alzada po¡ 
la Delegación de Hacienda, siendo los 
fallos uictados, por dicha Autoridad, 
firmes y ejecutivos.

Art? 11. Ei producto que se obten* 
ga dé este «tbitrio, se aplicará á CU" 

hrír I-a s &teñ¿kMs ¿di Toeórs por el 
cupo general de encabezamiento por 
Consumos.
Ordenanza, ^sobre el arbitrio de carnes 

frescas y saladas.
Art. 1.® Desde 1.® de Enero de 1917, 

á igual fecha de 1922, se establece en 
este Municipio, el arbitrio sobre las car
nes frescas y saladas que autoriza el 
art.® b.® de la ley de 12 de Junio 
de 1911.

Art0 2.® Comprende este arbitrio, 
las carnes y grasas de reses vacunas, 
lanares, cabrias y de cerda, que con 
destino al consumo público se sacrifi
quen en el Matadero municipal de esta 
localidad.

Art.® 3.® Las carnes de las reses 
sacrificadas en el Matadero, adeudarán 
el arbitrio antes de su expendición al 
consumo público. El pago de este arbi
trio, no exhime el de los derechos de 
Matadero.

Art ® 4.® El adeudo de este arbitrio, 
se ver ficará siempre á base de peso por 
la persona que designe el Ayuntamien 
to; y se gravan las carnes en cinco cén
timos de peseta el kilogramo, de cada 
res muerta en canal ó sea sin vientre, 
asadura, cabeza y estremos para las 
reses vacunas, lanares ó cabrias, y sin 
vientre y asadura para las de cerda.

Art.® 5.® Las carnes que se intro
duzcan en esta población para la venta 
púbLca ya sean frescas, saladas, embu
tidos ó adobadas, procedentes de otros 
Mataderos, pagarán igual derecho que 
los señalados en el artículo anterior; 
debiéndose presentar para su reconoci
miento y adeudo en el lugar y hora que 
señale la Alcaidía.

Art.® 6.® La exacción del arbitrio se 
llevará á efecto por fiscalización admi
nistrativa y por medio de recibos en el 
acto de ser pesadas las carnes, para el 
consumo público.

Art.® 7.® Para evitar fraudes, la Ad
ministración municipal podrá sellar y 
contraseñar las carnes que hayan sa
tisfecho los derechos, decomisando las 
que se expongan á su venta sin haber 
aquellos pagado, exigiendo á los dueños 
de las mismas el quintuplo de aquellos 
importes.

Art.® 8.® Si se estableciera en esta 
localidad algún establecimiento de sa
lazón y preparación de carnes para la 
exportación, se establecerán las reglas 
fiscales que establecen el párrafo 3.® del 
art,® 111 del Reg.amento de 29 de Ju
nio de 1911,

Art.® 9. El pago del arbitrio co
rresponderá siempre ai que sea dueño 
de ias carnes en el momento de ser sa* 
criticadas ó introducidas.

Art.® 10. Son defraudadores de este 
arbitrio; todos aquellos que con mane
jos fraudulento! ú artificios, tratan de 
disminuir sus legales ingresos.

Art.® 11, Las defraudaciones, serán 
castigadas con multas de cinco á quin
ce pesetas á juicio de la Alcaldía, sin 
perjuicio del pago de las cuotas defrau
dadas, que en caso de no poderse deter
minar, se fijará en veinticinco pesetas,

Are.® 12. Las multas serán impues
tas por la Alcaldía, oyendo á ios intere
sados y se hará efectiva á las veinti
cuatro horas de su imposición, exi
giendo después por la vía de apremio, 
contra la imposición de multa, podrá 
reclamarse ante la Delegación de Ha
cienda.

Art.® 13. El impone de las multas 
ingresará en la C<*ja Municipal como 
producto dei arbitrio.

Art.® 14. Forman parte integrante 
de esta ordenanza, las disposiciones de 
la ley y Reglamento de supresión de 
Oousumos.

Art.® 15. El importe de este arbitrio 
se aplicará á cubrir las atenciones del 
Tesoro por cupo general de encabeza
miento.

Llubi 11 de Septiembre de 1916 —La 
Cornisón. — Rafael Perelló. — Miguel 
Qelabert. -Francisco Pereiló.

buigenÁa.— Las precedentes ordenan
zas fueron aprobadas por la Dirección 
general de Propiedades é Impuestos en 
zO de Octubre último, y se pub lean en 
cumplimiento de lo dis^uestg en el ap, 

ticulo 119 del Reglamento de 29 de Ju
nio de 1911.

Llubi 3 Noviembre de 1916.—El Al
calde, Rafael Perelló.-P. A. del A.— 
JuanJaume, Secretario,

Núm. 640
Don Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de 

instrucción de la ciudad y partido de 
Mahón.
Por el presente que se expide en mé

ritos del eumarm que se instruye en es
te Juzgado, por haber sido hallado so
bre las trece horas y media del día 
veinte y seis de Febrero último, á la 
orilla del mar al borde del agua, en el 
punto conocido por Gala-Rorja del pre
dio Caballería término Municipal de 
Mercadal (Menorca), el cadáver de un 
hombre desconocido, de unos treinta á 
treinta y cinco años de edad, de raza 
blanca y de 1*740 metros de estatura, 
llevando chaqueta de paño azul, cami
seta de lana color ceniza, pantalón de 
paño azul y calcetines blancos de lana 
y atado á su cuerpo un salvavidas de 
corcho, siendo dicho cadáver de pelo 
negro, bigote negro con algunos pelos 
blancos, teniendo intacto el cuerno ca
belludo, faltándole parte de las cejas 
y destruidos los globos oculares casi 
por completo, estando la cara y otras 
partes del cuerpo, desprovistas de par
tes blandas, notándose en la región 
external una marca de tatuage que 
representa un compás abierto, en me
dio de él una G. y eu el centro de ésta 
una estrella de cinco puntas, cruzándo
lo todo en la parte inferior una escua
dra; en la región pectoral derecha una 
figura de una joven sosteniendo una 
bandera con una cruz roja algo borro
sa que imp.de precisar á que naciona
lidad pertenecer ésta; en la región pec
toral izquierda la figura de una joven 
sosteniendo una cu ebra; en el brazo 
derecho una marca de tatuage algo 
borrosa que representa una figura de 
muger y a sus piés un letrero de ma
yúsculas en esta forma HOPE y en el 
brazo izquierdo otra marca de tatuage 
que representa borrosamente trozos 
de bandera al parecer Norte Ameri
cano por tener en su fondo estrellas, 
suponiéndose se trata de un marinero 
y que la muerte, producida por asfixia 
por inmersión, data de doce á catorce 
días, sin que el cadáver haya podido 
ser identificado, se cita á cuantas per
sonas sepan algo soore la referida 
muerte y su origen del hombre desco
nocido dicho, para que a las once ho
ras de cualquiera de los diez dias si
guientes al de 1» inserción del presen
te en la Gaceta de Mairid comparez
can ante este Juzgado al efecto de de
clarar; y de conformidad á lo dispues
to en el art. 109 de la Ley de Enquí • 
ciamiento criminal se ofrecen las ac
ciones civil y penal, en este sumario, 
á los herederos del difunto de que se 
trata; y á la vez se encarga á todas las 
Autoridades y agentes de Policía judi
cial del Reino practiquen averiguacio
nes encaminadas al esclarecimiento del 
hecho y sus circunstancias asi como á 
la identificación del cadáver referido 
parcipando, en su caso, las noticias 
útiles que se obtengan.

Dado en Mahón a dos de Marzo de 
mil novecientos diez y siete.—P. de 
Benito.—Si Secretario, Ramón Menac.

Núm. 643
Don Juan Serra Torres, Jue^ municipal 

del término de San José (Bleares),
Por el presente edicto se cita á José 

Mari Ribas, de Can Cardonet, casado, 
labrador, mayor de edad, vecino de la 
parroquia de San Jorge de este Téi mi
no, actualmente ausente en ignorado 
paradero, puraque el dia catorce del 
actual y hora de las catorce, comparez
ca ante este Juzgado, sito en San Jorge; 
y casa «Can Bailutera», para la cele
bración del correspondiente juicio ver
bal civ.i, promovido por Pedro Ferrer 
Ripoli (a) Viña, y Juan Serra Planells 
de La Rota, ambos mayores de edad y 
vecinos, el primero de la ciudad de 
Ibiza, y el segundo de Santa Gertrudis, 
Térmiao tmmicipai Santa Eulalia, 

en reclamación de doscientas veinte y i 
cinco pesetas ochenta y cinco céntlta^ 
satisfechas por los demandados pOr 
cuenta del demandado, en concepto 
derechos de la letra de cambio de 
to cincuenta pesetas, girada por Vicente 
Torres Mari, á cargo de dicho doman, 
dado, el diez y nueve de Septiembre n 
primero de Diciembre último, á la or. 
den de Don Juan Torres Roig, protes. i 
tada por falta de pago, mas, [os gastos I 
de resaca y las costas judiciales á que 
fueron condenados subsidiariamente 
los demandados en sentencia de ocho 
de Enero último, dictada por el Tribu, 
nal municipal de la ciudad de Ibiza, en 
el juicio verbal seguido á instancia de 
dicho librador Vicente Torres Mari 
mayor de edad, comerciante, vecino 
de San Vicente, Término municipal de 
San Juan; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de ayer, 

San José dos de Marzo de mil nove.
cientos diez y siete.—Juan Serra.- Pop 
su Mandato, Andrés Tur.

Núm. 634
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; haiin» 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en 
el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, leña de tronco, jabón, paja pan 
relleno, cabón mineral y sosa en acuar
telamiento

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitac ón que el acto ten* 
drá lugar, bajo mi presidencia, el día 4 
de Abril próximo venidero, á las once 
de la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia-, sito en la calle del 
Socorro, número 46 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el LO del setual al 4 del mes de Abril 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 5 de Marzo de 1917.—El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm. 617
REQUISITORIA

Columbran Bibílouí Antonio hijo de 
Pedro y de Margarita, labrador, de 27 
años de edad, y G fre Gual Mateo, hijo 
de Juan y de Antonia, carretero, de 31 
años de edad, los dos naturales de dan
ta Margarita, de paradero ignorado, 
penados en causa que se les siguió por 
allanamiento de morada; comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción de Inca 
(Baleares), dentro del término de diez 
días, co# objeto de sufrir i» pena que 
les ha sido impuesta en la sentencia 
dictada en dicha causa, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y 
pararlos el perjuicio á que haya lugar 
en derecho,

Inca 27 Febrero 1917.—Ignacio de 
Lecea.—El Secretario, Miguel Sampol.

Núm. 623
Amengual AtmetUe Juan, hijo de 

Juan y ae Rosa, natural de Tarragona, 
de estado soltero, profesión pescador, 
de 26 años, estatura regular, compie' 
xión robusta, frente, nar z y boca re
gular, color sano, cejas y pelo negro, 
usa bigote negro, barba saliente, domi
ciliado últimamente en Paima (Balea
res), procesado por contrabando de t» 
baco en el laúd «Victoria», comparece
rá en término de 30 días ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de Barcelona, Capitán de Corbeta de 
la Armada, Don Amonio M.a VillalóD 
y Demestre bajo apercibimiento, quede 
no comparecer en dicho plazo, será de
clarado rebelde.

Barcelona 1.® de Marzo de 1917.— $ 
Juez Instructor, Antonio M.a VillalóD. 
—El Secretario, Valentín Ayats.
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